
Ayuntamiento de Campo de Mirra

  CERTIFICADO 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2022/3 El Pleno 

Ginés Mota Sandoval, EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO, 

CERTIFICO: 

Que el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el 27 DE SEPTIEMBRE DE 
2022, a la que asistieron 6 de los SIETE miembros que lo integran, adoptó el acuerdo que 
a continuación literalmente se transcribe: 

“CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2021: APROBACIÓN.

Vista la Cuenta General del ejercicio 2021, junto con toda su documentación 
anexa a la misma, según la legislación vigente.

Visto  que  el  Titular  de  la  Intervención  Municipal  de  fondos  procedió  a  la 
formación  de  la  Cuenta  General  de  esta  Corporación  correspondiente  al  ejercicio 
económico de 2021, juntamente con toda su documentación anexa al mismo.

Visto  que  se  han  finalizado  dichos  trabajos  y  obtenida  la  documentación 
correspondiente, la Intervención municipal procedió a emitir en fecha 12 de julio de 2022 
el correspondiente Informe en relación a la aprobación de la Cuenta General.

Visto  que  con  posterioridad,  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  del 
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 19 de julio de 2022 emitió el correspondiente 
Informe  preceptivo  en  relación  a  la  Cuenta  General  de  esta  corporación  relativo  al 
ejercicio 2021.

Visto que mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante número 148 de fecha 5 de agosto de 2022 la Cuenta General –juntamente con el 
informe de dicha comisión- fueron objeto de exposición al público durante el plazo de 
quince  días,  durante  los  cuales,  los  interesados  pudieron  presentar  reclamaciones, 
reparos u observaciones.

Visto que de conformidad con el contenido de la certificación librada por el 
Secretaroo de la Corporación, durante el plazo de exposición al público de dicha Cuenta, 
no se formuló alegación alguna.

Visto el Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, el Pleno, por unanimidad y tras breve deliberación acuerda: 

Primero.- Aprobar la Cuenta General del Ejercicio 2021 del Ayuntamiento de 
El Camp de Mirra

Segundo.- Remitir  la  Cuenta  General  aprobada  junto  con  toda  la 
documentación que la integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas y la Sindicatura 
de Cuentas de la Generalidad Valenciana, tal y como se establece en el artículo 212.3 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y, en cumplimiento de los mandatos de la Ley 
Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad 
Financiera, y demás normativa concordante, al Ministerio de Hacienda.”
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Ayuntamiento de Campo de Mirra

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y 
con el  V.º  B.º  de  Alcalde-Presidente,  con  la  salvedad prevista  en el  artículo  206 del 
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades 
Locales  aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  se  expide  la 
presente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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